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Se declara texto oíicial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

( S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. # 

( R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1 8 6 1 

^BIESNO G E N E R A . L DE F I L I P I N A S . 

-ediendo á 

Hacienda. 

de Octubre de 1890. 
jkjceaitjuuu «, lo solicitado por el Goberna-
•-nllo ^ 1 gremio de SaDglejes de esta Ca-
j y le conformidad, con lo propuesto por la 
¿encia general de Hacienda, vengo en pro-

hasta el 31 de Diciembre próximo, el 
0 para la adquisición sin recargo por moro-
1 de las cédulas de capitación de chinos de 
clasê  correspondientes al 2.' semestre del 

Ll ejercicio; desestimando á la vez la peti-
referente á que en lo sucesivo sea de todo 

j'fcnestre el plazo p^ra la adquisición do las in -
; s cédulas, sin el recargo mencionado, así 
o lo relativo á las de 7.' clase, 
itlíquese, dése cuenta al Gobierno de S. M. 
los demás efectos, vuelva á la Intendencia 

fccienda. 
WEYLER. 

leu 

KCCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Circular. 
3 ibieudo llegado "k esta Capital h, bordo del 

ir-correo Sto. Domingo el Excmo. ó litmo. Sr. 
Gutiérrez de la Vega, nombrado Directcr 

^ de Administración Civil, por Real Decreto 
p de Julio último, con esta fecha 1?. he 

•or" 'o entrega de aquel cargo que, interinamente 
VÍ: "medio de la feustituaion regla-n^rtari-i venia 

^ñando, según decreto del Excmc. Sr. Go-
or General de 13 del corriente mes 

Nue tengo ni. gusto de participar á V . . . 
I % ̂  conocimiento j demás efectos, 
íwj guarde á V . . . muchos años. Manila, 23 

' bre de 1890—Manuel López Gamundi. 
f u 

1 daw, 

l'C ' 
Teai 

de la provincia de . .c . , : , . 

Circular. 

-

: 
H 
:. 

me* 

rado por Real Decreto de 27 de Julio ú l -
Di 
Islas 

Rector general de Administración Civil de 
> ea el día de hoy he tomado poseñon 

0 cargo. 
JU9 ^ngo el gusto de participar á V , . . 
^ Cotiocimiento y demás efectos, 

.rt'ift^rde á V . . . muchos años. Manila, 23 
^brede 1890.—José Gutiérrez de la Ve-a. 

provincia cíe, 

1 & ío (j et̂ 0 Cabrera y Marrero, Capataz que 
'vir''6 â ̂ 0^0Dia penitenciaria de Balabac^ 

presentarse en la mesa de partes 

esta Direjcioo para enterarse de un asunto que 
le concierne. 

Manila, 22 de Octubre de 1S90.—Manuel Lop z 
Gamundi. 

Par* te militar. 
GOBIKRNO MmiTAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 27 de Octubre de. 1890. 
Parada v vigilaocia Artillería, y núms. 70 y 73.— 

Jefe de dia, el Teniente Coronel D. Faustino Vil la-
Abrille.—De Imaginaria, el Comandante D. Angel M.* 
RoselL—-Hospital y provisiones, Caballería, primer Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Caballería.—Música en la Luneta, núm. 73.—Paseo de 
enfermo?, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García. 

A.nim.GÍos oficiales 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA, ¿ < ^ 
Secretaria. 

En el Tribunal del pueblo de Caloocan de esta 
provincia, se encuentra depositada una yegua de 
pelo castaño, con marcas, sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil , se 
anuncia al público para que las personas que se crean 
con derecho á la misma, acudan con los documen
tos de propiedad á la Secretaría de este Gobierno, 
dentro del término de diez dias; en la inteligencia 
de que trascurrido este plazo sin reclamación alguna, 
se procederá á su venta en pública subasta. 

Manila, 21 de Octubre de 1890.—Enrique Pintó. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago de 

sus haberes por la Caja de esta Administración, pueden 
preseiitarse á percibir la mensualidad corriente desde 
las ocho h las once de la mañana en los dias y por 
el órden que á continuación se expresan: 

Dia 31 de Octubre: Gracia, Jubilados y Cesantes. 
Dias 3 y 4 de Noviembre, Montepío Civi l . 
Dias 5 y 6, Montepío militar. 
Manila, 25 de Octubre de 1890.—Juan Pacheco. 

CÁMARA DE COMERCIO DE MANILA. 
De conformidad con el art. 46 del Reglamento 

interior de esta Cámari , y para los fines indicados 
en el mismo, se hallan expuestas en la Secretaría 
de esta Corporación, laa listas de Sres. Sócios for
madas de mayor á menor seg-un las repectivas cuotas 
de contribución industrial que p^ga cada uno, con 
sujeción á lo preceptuado en el art. 45 del citado 
Reglamento. 

Manila 21 de Octubre de 1893.—El Secretario g-eneral, 
F. de P. Rodoreda. 

SECRETARIA DÉ LA COMANDANCIA 
OENRRAL DBL ARSENAL DE CATITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero se anuncia al público que el 2 i 
del entrante Noviembre á las diez de su mañana se 
sacará á pública licitación por 2.a vez con motivo 
de haber resultado desierta la 1.a. e', suministro de 
materiales de construcciones civiles del grupo 4.o lo

tes üúms. 5, 6 y 7, que durante 2 años puedan ne
cesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pliogo 
de condiciones y anuncio de rectificación de equivo
caciones insertos en las «Gacetas de Manila» números 
3 y 8 de 3 y 8 de Julio último, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento en «1 dia expresado 
y una hora antes de la señalada d^licando los p r i 
meros 30 minutos á las aclaraciones que deseen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las pr posiciones á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados extendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula de personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 14 de Octubre de 1890.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
3 de Diciembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se sacará á pública licitación por 2." vez, con 
motivo de haber resultado desierta la 1.a, el suministro 
de los efectos diversos comprendidos en el grupo 8.0 
lote núm. 3 que durante dos años puedan necesitarse 
en esta Arsenal, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y anuncio de rectificación de equivocación 
insertos en las «Gacetas de Manilas núms. 53 y 58 de 
22 y 27 de Agosto último, cuyo acto ten Irá lugar ante 
la Junta especial de subastas que al efecto 33 reunirá en 
este Establecimiento en el dia expresado y una hora an
tes de la señalada, dedicando los primeros 30 minu
tos á las aclaraciones que deseéu los licitadores ó 
puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédu a personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que" en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 22 de Octubre de 1890.—Manuel Carriles. 

SECRETARIA DE LA JüxNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION OEMERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública las 
obras de construcción de un pontón de sillería sobre 
el arroyo Ilat en la calle Real de Naic de la pro
vincia de Cavite, bajo el tipo en progresión descen
dente de mil « chocientos noventa y un pesos, cuarenta 
y ocho céntimos, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Ó Gaceta de 
Manila*, núm. 17 correspondiente al dia 17 de Ju
lio último. El acto tendrá lugar ante la Junta do 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, es juina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Octubre próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán pr sentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Setiembre de 1890.-Abraham G.8 García. 
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SECRETARIA DEL EXCMO, AYUNTAMIENTO DE ESTA M . N . Y S. L . CIUDAD 

DE MANILA. 

Relación de las alhajas procedentes de la Casa-Agvncia de empeños de D. Ricardo 
C. González, vendidas en pública almoneda el 7 de Octubre de 1890, p r el 
Martillo de los Síes. Genato y (J.a ante el Notario público D. Numeriano 
Adriano; á saber: 

Núrarro 
de l a 

papeleta DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo 

del 
e m p e ñ o . 

C a n t i d a d 
e n que 

se v e n d i ó . 

17354 Una peineta de carey con oro. 
17359 Un anillo de oro con tres brillantes pe-

qn ños y dos rubíes. 
17366 Un anillo de oro con un brillante pequeño 

y seis bi illantitos. 
17394 Un par aretes de oro con seis brillantes 

y seis brülanti tos. 
17432 Un par aretes de oro con perlitas. 
17446 Un alfiler de plata con ocho brillantes . 
17492 Un anillo de oro con un brillante. 
17570 Un anillo de oro con brillantitos. 
17601 Seis peinetas de carey con oro. 
17610 Un par cri lias de oro. 
17656 Un alfiler de oro para corbata con una 

perla de color y tres brillantitos. 
17679 Dos peinetas de car;'y con oro, una de 

ellas con pelo, un par aretes de oro con 
perlitas, un rosario de coral y oro con 
lazo y cruz de oro con un coral. 

17721 Una luna de plata, once es'rellas de id . 
con piedras falsas le faltan alg-unas 
de ellas, y ocho anillos de oro con dia-
mantitos. 

17730 Una pulsera de oro con un brillante y 
chispas de diamante, un par dormi
lonas y un alfiler de oro coa dos 
brillantes y siete id . pequeñas. 

17731 Un par breque es / le oro con dos zá
firos, rubís y brillantitos. 

17820 Un rosario de azabache y oro con lazo 
de oro. 

17857 Un anillo de oro con un brillaute pe
queño. 

17900 Una pe neta de plata y oro con perli
tas, un alfiler de oro con id . , un ro
sario de azabache y oro con lazo y 
relicario de tumbaga. 

17933 Una peineta de plata y oro con peril
las, un anillo de oro con un brillantito 
y chispas de id . y dos id. de id . 
con seis diaman ti tos. 

17969 Un rosario de madera y oro con lazo 
y cruz de oro 

18016 Un anillo de oro con un brillante pe
queño y una plancha de id. con dia-
manlitos. 

18060 Dos anillos de oro con nueve perlitas . 
18055 Un rosario de oro. 
18125 Un par aretes de oro con perlas peque

ñas y perlitas. 
18157 Una peineta de carey con oro. 
18184 Dos horquillas de tumbaga. 
18270 Un par aretes, un par b r queles y un 

anillo de oro con perlitas, una ca-
denita de oro con lazo y cruz de tum
baga y madera. 

18332 Un par aretes de oro con perlitas, un 
rosario de abalorio y oro con lazo y 
relicario de oro. 

18344 Una peineta de carey con oro. 
18357 Dos pares aretes de tumbaga. 
18395 Un par criollas de oro, uno de ellos 

roto, otro i d . de rumbaga, uno de 
ellos roto y un alfiler de oro con per-
litas. 

18426 Un arete de oro con perlitas. 
18433 Un clayo de plata y oro con cinco b r i 

llantes pequeños y diez y siete bri
llantitos. 

18445 Un par criollas de oro con perlitas, un 
alfiler de id. con un diamante pequeño 
y diamantitos. 

18452 Una peineta de carey con oro, un par 
aretes de oro. 

18479 Un anillo de oro con piedra falsa. . 
18492 Un anillo de oro con perlitas, un ro

sario de abalorio y oro con lazo y re
licario de oro y pelo. 

18506 Dos anillos de oro con diez brillantitos. 
18525 Una peineta de carey con oro, otra id . 

pequeña de id . id. rota, otra id . de 
id. con tumbaga. 

18537 Un alfiler de oro con perlitas. 
18538 Un anillo de oro con un brillante. 
18541 Una peineta y dos clavos de plata y 

oro con perlitas, un par aretes de oro, 
un anillo y un par aretes de id . con 
perlitas, un rosario de azabache y oro 
con lazo y relicario de tumbaga, ad-

V 4 

30' 

36' 

205£ 
3' 

236* 

45 ' 
1*4 
V 4 

12* 

75' 

250' 

65' 

9' 

2 1 ' 

24' 

33' 

6' 

48c 
3' 

10'4 

6' 
1'4 
1'4 

30' 

10£4 

1'4 

1'4 
1'4 

90' 

r 4 
1'4 

6' 
45' 

3 ' 
1'4 

48' 

1£4 

30'3 

36c 

205' 
3*1 

235' 
67'4 
45'2 

1*4 
1*4 

12' 

9*2 

75' 

250; 

65' 

10£ 

22*4 

24' 

33' 

6'4 

48' 
4 ' 

14'! 

6*3 
1'4 
1*4 

S O ' B 

10'4 
2'6 
1'4 

lc4 
1*4 

90' 

21'1 

1*4 
1'4 

7' 
45' 

3'1 

Saldo 
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N ú m e r o 
de la 

papeleta D E T A L L E DE LAS ALHAJAS. 
Costo 

del 
e m p e ñ o . 

Cant idad 
e n que 

se v e n d i ó . 

virtiendo que á la peineta le falta una 
perlita. 

18548 Dos clavos de plata y oro con perlitas. 
18573 Una peineta de carey con oro. 
18588 Una pluma de oro, un alfiler de id . para 

corbata roto. 
18603 Dos alfileres de oro con piedra falsa y 

perlitas. 
18606 Un rosario de coral con diez y seis pa

dres nuestros de oro con lazo y rel i 
cario de plata. 

18679 Dos cruces, dos medallitas, un lazo y 
relicario de tumbaga. 

18725 Un par criollas y un alfiler de oro con 
trece brillantitos. 

18737 Dos pares aretes de oro con piedras fal
sas y perlitas. 

18763 Una peineta y dos clavos de plata y oro 
con perlas pequeñas y perlitas, un 
par areles y un alfiler de oro con 
id. i d . id . 

18772 Un rosario roto de coral y oro ccn lazo 
y relicario de tumbaga. 

18821 Una peineta de carey crn oro, un par 
aretes de tumbaga. 

18839 Tres botones de oro ccn tres brillantes. 
18851 Un anillo de or » con tres perlitas. 
18868 Un anillo de oro con un brillante pequeño. 
18880 Un anillo de oro con vidrio. 
18910 Dos pares aretes de tumbaga. 
18944 Una peineta de carey con oro, un a l 

fil' r de oro, un par cri ' Has de id . con 
perlitas. 

18960 Un anilJo de oro con un diamanta. 
18979 Dos botones de oro con dos brillantes 

pequeños. 
19007 Una horquilla de plata, oro y pelo, otro 

id . de tumbaga, un anillo de oro con 
perlitas. 

19015 Una peineta de carey y oro con piedra 
falsa y catorce diamantitos. 

19022 Una leontina de oro con pasadores de id . 
19064 Una peineta de carey con oro y otra i d . 

de id . con tumbaga. 
19066 Dos anillos de oro con una piedra falsa 

y perlitas. 
19088 Una leontina de oro con guardapelo 

de id . 
19097 Un alfiler de oro para corbata con con

cha nácar, dos anillas de oro con cinco 
perlitas y un bo on de oro. 

19119 Uoapeineta y dosclavosde platay oro con 
perlas pequeñas y perlitas le falta una 
perlita y un alfiler de oro con perlitas-

19125 Una peineta de plata y oro con bri l lan
tes pequeños y brillantitos. 

19204 Un anillo de oro con tres brillantes pe
queño^. • 

19217 Un anillo de oro. 
19239 Una peineta de carey con oro, un ro

sario de coral y ero con lazo y rel i
cario de id . id . 

19240 Un par aretes de oro y pelo y un ani
llo de oro con cinco perlitas. 

19248 Dos anillos de oro esmaltado con un 
brillante y un id . pequeño, dos id . de 
id . con dos ópalos y veinticuatro b r i 
llantes pequeños, dos id . de id . con 
dos brillantes y dos perlas y un alfiler 
de oro con un brillante pequeño. 

19219 Un relój para bolsillo con caja de oro 
núm. 26.209 y leontina de oro y 
plata, otra leontina de oro, dos ani
llos de oro con un brillante y otro 
i d . pequeño, otro anillo de i d . con 
un esmeralda y cuatro brillantitos y 
un alfiler de id , para corbata con tres 
rubís y cuatro brillantitos. 

19264 Un rosario de madera y oro con relica
rio de oro. 

19331 Cuatro gemelos y tres botones de oro 
esmaltado con dos perlitas, un par 
sencillos y un medallón de i d . id. con 
perlitas y un medallón de oro con 
perlas falsas. 

19375 Un par criollas de oro con perlitas. 
19392 Una peineta de carey con oro y dos 

horquillas de plata, oro y pelo. 
19405 Dos botones de oro con perlitas. 
19412 Un anillo de oro con piedra falsa. . 
19433 Un anillo de oro con un brillante. . 
19468 Uu anillo de oro con perlitas. 
19474 Una peineta de plata y oro con perli

tas, un alfiler y un par aretes de oro 
con id. le faltan dos id . , un rosario 
de oro con lazo de i d . , cruz de i d . 
y perlitas. 
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pETALLE DE LAS ALHAJAS. 

T - n par dormilonas de oro esmaltado 
c0n dos brillantes pequeños. 

ĵ0a peineta de carey con oro. 
Una pein6ta carey con oro. 
0O rosario de oro con lazo y cruz 

je pinta y perlas falsas. 
^ T N A peineta de carey con oro y un 

par M'etes de tumbaga. 
Una pulsera de oro rota. 
Un i , e ^ j pequeño para bolsillo y me

dia tapa de cristal núm. 49303 y 
leontina de oro. 

("n par aretes de oro con perlitas. . 
•̂Q anillo de oro con piedra falsa. . 

0n par mancuernas y cuatro botones 
de oro, un par sarcillos de id. 

Un par aretes y un alfiler de oro con 
brillantes pequeños y brillantitos. . 

Uu anillo de oro con piedra falsa y 
dos perlitas. 

Costo Cant idad 
del en que 

empeBo. se v e n d i ó . 

Saldo 
á favor de 
la prenda. 

04 < 
1*4 

15' 
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21 ' 
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75£ 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES, 
penoucias de terrenos baldíos realengos. 

Lia de llocos Norte. Pueblo de Diogras. 

p Simeón Quevedo solicita la adquisición de 
partidas (le terrenos; la l a ra lea en el sitio 
[o mide una superficie aproximnda de dos mi l 
cientos oclienta metros, siendo RUS límites al 

[ terreno do Germán Quitolio y Mir la Rácela; 
on el rio Lading; al Sur, con terrenos de 

jino Quevedo, y - l Oeste, con pedregal; la 2.a 
i en el sitio Cabaruan, mide una superficie 
¡iniacla de setecientos siete metros, siendo sus 
T a l Norte, Esto y Oeste, con zanja denominada 
i Lacay, y wl Sur, con terrenos de Feliciano 

llino, Tomás Carpió y Justo Samonte; la 3.a 
jen el sitio Nadsaag*, mide una extensión aproxi-
ide ochocientos noventa y cinco metros, siendo 
piDÍtBs al Norte, con zanja denominada Cali á 
r al Este, con terrenos de Platón Carpió; al 
[con los dn Petronio Rábago, y al Oeste, con los 
l̂efania Carpió; l a 4.a rad ica en el mismo sitio, 
una/superficie aproximada de trescientos once 

hi y llene por límites al Norte, con zanja de-
ada Cali á Lacay; al Este con terrenos de Eva-
Éalin, a l ^ur, con los de Estanislao Feliciano, 
istft, con los de Platón Carpió, y l a 5 .a ra 
m el mismo sitio de Nadsaag, mide una exten-
ipioxiraada de setecientos setenta y un metros 

[fe al Norte y Este con z a n j a denominada Cali á 
d Sur, con terrenos de Mateo Galacio, y a l 

| . con los de Rufino Pulido. 

que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
(enías de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
icia al público para los efectos que en el mismo se 
«san. 
lila, 25 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
J. Guillelmi. 

|D Aniceto Parado solicita la adquisición de un 
^ baldío que radica en el sitio de Lanas, cuyos 
8 son: al Norte, con arenal y pedregal; al 
con terrenos de Hermenegildo Ballesteros y 

f'to Trinidad, al Sur, con los de Marcelina Vi-, 
y Gabriel de la Cruz, y al Oeste con el 

ítornay, comprendiéndose una superficie aproxi-
Me dos mil doscientos veinte brazas de cir-
Nacion. 
J'ieen cumplimiento ai art. 4.° del Reglamento 
witas de 26 de línero del año próximo pasado, 
J^ib al público para los efectos que en el mismo 
INan . 
Ra, 25 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
'üillelmi. 

N Jacinto del Prado y D. Alejandro Bello soli-
adquisición de un terreno baldío que radica 

sitio de Lanas, cuyos límites son: al Norte, 
IfreDos de Mariano Tolobano; al Este, con un 
P ^ r , con terrenos de Hilarión Trinidad, y al 

it¿C(? terrenc)S de D. Juan González; ignorando 
|6ciaS10n aProx^ma^a Por n0 consignarse en la 

eri cnmplimiento al art. 4.° del Reglamento 
j i ' ^ de 26 de Enero del año próximo pasado, 
. cía al pñblico para los efectos que en el mismo 

presan. 
^ 0cíubre de l89^.—El Ingeniero 2.° Jefe. 

Pueblo de Pontevedra. ^ N e g r o s . 

PO balcW11^ Tegido solicita la adquisición de un 
5 ulo situado entre el rio Guindorovan v el 

24£ 
lc5 
1{6 

15* 

2' 
16£4 

21* 
3-7 
3*2 

9 ^ 

75' 

1£7 

'1 
'2 

'4 
1'4 

N ú m e r o 
de l a 

papeleta DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo 

del 
e m p e ñ o . 

Cant idad 
en que 

se v e n d i ó . 

S a l d o 
á favor d.> 
l a prendí,' 

19972 Un pedazo de oro.. 
19984 Un anillo de oro con piedra falsa, dos 

id. de tumbaga, uno de ellos con 
piedras falsas. 

19999 Un rosario de madera y oro con lazo 
de oro. 

1*4 

6' 

1£4 

2*2 
$ 33£J 

Manila, 7 de Octubre de 1890.—Genato y Compañía, R. C. Gonzalez. 

Yo el infrascrito Notario doy fé: que he presenciado la almoneda de allia-
jas celebrada en esta fecha, en la Casa-Agencia de empeños de D. Ricardo C. Gon
zález, sita en la plaza de Calderón de la Barca núm. 15, y que las alhajas en ella 
vendidas, son las mismas y á los precios consignados en la relación precedente.— 
Manila, fecha ut supra.—Numeriano Adriano. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anuncia en la «Gaceta 
oficial» para general conocimiento. 

Manila, 21 de Octubre de 1890.—Bernardino Marzano, 

riachuelo Luiang, cuyos límites son: al Norte, con 
el riachuelo Luiang; al Eí te , con montes del Es
tado; al Sur, con el rio Guiudoroyan, y al 0.;3te, 
con el rio Doroyan y riachuelo Luyan, compren
diéndose una superficie aproximada de ochocientas 
cávanos. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del. Riglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 25 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guilleimi. 

Provincia de Negros. Pueblos de Granada y Minuluan. 

Don Gregorio Gonzaga solicita la adquisición de 
un terreno baldío situado en las jurisdicciones de 
los citados pueblos, cuyos límites son: al Norte, con 
el rio Imbang; al Este, con tierras de Andrés Mui-
den y Martin Vivero; al Sur, con los rios Magsu-
nÍ'dy y Caliban, y al 03ste, con terrenos del Es
tado, comprendiéndose una superficie aproximada de 
ciento cincuenta hectáreas. 

Lo que en cumpl miento al art. 4.* del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 25 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Odiongan. 

Don Macario Jabiala solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en el sitio de Mantalonan, 
cuyos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, con 
montes del Estado, comprendiéndose una superficie 
aproximada de diez cávanos de semilla de paláy. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para ios efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 25 Je Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.e 
Jafe, J. Guillelmi. 

se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 24 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2 / 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Nagpartiau. 

Don José Gabriel solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos; la 1. ' radica en el sitio Saoit, 
cuyos límites son: al Norte, con terrenos de Romualdo 
Garalde y consortes; al Este, con los de Ensebio 
Cávelo; al Sur, con el monte Saoit, v al Oeste, con 
terrenos de Norberto Daló, comprendiéndose una su
perficie aproximada de cien quiñones, y la 2.a está 
enclavada en el sitio de Day-ás, linda al Norte, con 
montes del Estado; al Este, con Estero y el monte 
Day-ás; al Sur, con terrenos denominados Rarapunan 
de la propiedad de particulares, y al Oeste, con el ca
mino antiguo dirigido al pueblo, teniendo una exten
sión aproximada de cien quiñoDes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasada, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 24 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.** 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Pasacao. 

Don Ignacio de la Rosa solicita la adquisición de 
un terreno baldío que radica en el sitio de Ca-
raanan, cuyos límites son: al Norte y Este, con 
bosques; al Sur y Oest», con terrenos del solicitante, 
comprendiéndose una superficie aproximada de diez 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de venias de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 25 de Octubre de 1890.—SI Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Bacarra. 

Don Francisco Valenzuela solicita la adquisición 
de un terreno baldío que radica en el sitio Lusot y 
cadamurtisan, cuyos límites son: al Norte, con la 
casa Parroquial; al Este, con el camino que dirige 
al rio; al Sur, con terrenos pedregosos que sirven de 
margen del mismo rio y al Oeste, con la calzada 
que dirige á la Cabecera, comprendiéndose una su
perficie aproximada de veinticinco mil seiscientas 
ochenta brazas cuadradas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DE M A N I L A . 
Dirección. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establjciraieutos, que á continuación se expresan. 

¡húmeros F e c h a s . gg- Nombres . 

14.769 16 Mavo 1890 
27.893 20 Set. » 
25.321 27 Agosto » 
24.664 20 » » . 

5.723 18 Feb. » 
18.320 17 Junio » 
23.510 8 Agosto » 
26.859 10 Set. > 
28.587 29 » » 
29.459 12 Nov. 1889 
10.116 8 Abr i l 1890 
29.407 6 Oct. » 
19.508 31 Julio 1889 
21.834 22 » 1890 
29.987 10 
30.142 11 y. 
30.419 14 » » 
25,145 1.° » 1889 
26.018 2 Set. 1890 
26.019 » » » 
26.020 » » » 
26.021 » » » 
32.075 11 Oct. 1889 
27.655 17 Set. 1890 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación, 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos individuos, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor n i efecto. 

Manila, 22 de Octubre de 1890.—José Zaragoza. 

Oct. 

Lorenza Damián. 
Timoteo Santos. 
Teodoro Abad. 
Lúeas José. 
Gregorio E u m a ñ a . 
Dionisio Orlanda. 
Juan Elejade. 
Juan A. Andrade. 
Epifanio Magpoc. 
B ás Yaper. 
Apolonio Clemente. 
Felipa Roxas. 
Eugenio López. 
Ignacia González. 
Basilia Magpantay. 
Julio Espinosa. 
Vic-rnte Rabio. 
Modesto Santos. 
Rosa Bartolomé-
La misma. 
La misma. 
La misma. 
Rosario García. 
Florentino Leonardo 
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JUNTA LOCAL DE ESTADISTICA 
DEL ARRABAL DE T0ND0. 

Secretaria. 
A l objeto de dar cumplimiento h lo dispuesto en el 

Superior Decreto de 6 Mayo del año próximo pasado, 
inserto en ]& Gaceta de Manila del dia 10 del mismo; 
.se hace saber á los dueños ó arrendatarios de p ré -
dios ó fincas rústicnis, residentes en este arrabal, que 
en el término de diez dias, desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en dicho periódico ofi
cial, deberán presentar á esta Junta sus correspon
dientes declaraciones por duplicado y en la forma 
prescrita en el citado Decreto, de todas las fincas 
rústicas que respectivamente posean en propiedad ó 
arrendamiento, enclavadas en cualquier parte de este 
Archipiélago, con exclusión de las situadas en los 
puntos que por el art. 5.o del mismo Decreto se ha
llan exceptuados; entregándolas en esta Secretaría es
tablecida en la 1.a escuela de niños, que se halla en 
la plaza del mismo arrabal, en donde tambien^ se les 
facilitará los ejemplares impresos que necesiten al 
afecto; apercibidos que de no verificarlo asi, queda-

27 Octubre de 1890. 

rím incursos en las penas que señala la repetida dis
posición superior. 

Manila, (Tondo), 24 de Octubre de 1890.—Epifanio L . 
del Castillo. 
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DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados eri el d ia de la fecha. 
Hombres. Mujeres . Niños^ í̂>ifnaŝ  Total FUEBCÜS; 

M a n i l a 
T o n d o , n a t u r a l e s 
I d e m , mest izos 
B í a o n d o . n a t u r a l e s . 
I d e m mest izos 
San J o s é . 
San t a C r u z , na tu r a l e s 
I d e m i d . mes t izos 
Q u i a p o 
S a m p a l o c 
S a n M i g u e l 
S a n F e r n a n d o de D i l a o . 
E r m i t a 
M a l a t e , 
M a l a b o n . 
Las P i ñ a s . 
P a n d a c a n . 
San t a A n a . 
San Pedro M a c a t i . 

32 50 
Manila, 25 de Octubre de 1890.—El Director, Dr. 

Antelo. 
Nota.—El Sábado 1.* del próximo Noviembre se 

administrará de nuevo la vacuna. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . 

D o n R i c a r d o R i c a f o r t y S á n c h e z , Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a 
e n p rop iedad del d i s t r i t o de T o n d o . 
P o r el presente c i t o , l l a m o y emplazo a l procesado ausen te 

c h i n o C h a u - T i a o 6 T i a o C h a u , de 2) a ñ o s de edad, n a t u r a l 
de C h i n e a n , so l tero , compe ten te de c a p i t a c i ó n n ú m . 318, de 
es ta tu ra baja, cuerpo r e g u l a r , ojos, cejas y pelo negros , boca 
r e g u l a r , co lor t r i g u e ñ o , para que d e n t r o d e l t é r m i n o de 30 
d í a s , se presente e n este J u z g a d o contados desde esta fecha, 
á fin de con tes ta r e n los cargos que c o n t r a e l m i s m o re
s u l t a n en l a causa n ú m . ^631 sobre lesiones, pues de hace r lo 
a s í , l e o i r é y a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a y en caso c o n t r a r i o , sus 
t a n c i a r é d i c h a causa en su ausenc ia y r e b e l d í a . 

Dado en e l Juzgado de T o n d o , 22 de O c t u b r e de 1890.— 
R i c a r d o R ica fo r t ,—Por m a n d a d o de s u S r í a . , Gonza lo Reyes. 

Gac» ta de Manila.—Nu 

Por e l presente c i t o , l l a m o y emplazo a l procesad 
Dominero A1 b i n o , T e n i e n t e que ha s ido PXX esta \ 
avec indado a n t e r i o r m e n t e e n S. J o s é de Trozo H ̂  
y cuerpo regulares , c o l o r m o r e n o , cara l a - g a , bárhi 
ojos, cejas y pelo negros , y f ren te r e g u l a r , p^ra n 
del t é r m i n o de 30 dias , c m t a d o s d.?sd3 esta fecha 
e n pste J u z g a d o , á fin de contestar e n los c a r - ó í 
t r a e l m i s m o r e s u l t a n e n l a causa n ú m . 236(5 que lu" I* 
t r a e l m i s m o y otros po r falsif ieac o n , pues de liac^r1!! 
o i r é y a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a y e n caso c o n t r a r i o ^ ' ' ' i 
d i c h a causa e n su ausencia y r e b e l d í a . 

D^do en e l Juzgado de T o n d o . 24 ds Octubre d 1 
R i c a r d o R i c a f o r t . — P o r m a n d a d o de su S r í a . , G o i w 1 

Por p r o v i d e n c i a del S r Juez de p r i m a r a instancia 
t r i t o de T o n d o , r e i a i d a en l a causa n ú m . 2729 soh 
se c i t a y Hama a l ausenta n o m b r ' d o M a r i a n o ^ 
u n a n o m b r a d a Manue l a , vecino de T a m b o b o , para ^ 
t r o del t é r m i n o de 9 d ias , contados desde ^sta feena^ 
s e n t é en d i c h o Juzgado pa ra dec la ra r en l a mencionaj ' 

E s c r b a n í a d e l Juzgado de T o n d o , 2 i de Octubr» . 
—Gonza lo Reyes 

D o n F e r n a n d o de l a Can te ra y U z q u i a n o , A b o g a d o 
c u l a de esta Rea l A u d i e n c i a y Juez de Paz en 
de l d i s t r i t o de B i n o n l o . 

P o r é l p resen te se c i t a , l l a m a y emplaza á lóg| 
J u a n E s p i n d i , D ego L i n a y a o , Sant iago Di^nzoo 
A s c o , G a t a l i n o Castro, L a m b e r t o Eras ino , Eustaqu^ 
A l e j a n d r o L a r i o n , G u d l e r m o R e g i l l a n a y Modesto Q 
yas c i r cuns t anc i a s personales de los mi smos se i^noi 
que en ,el t é r m i n o de 9 dias , contados desde la p 
de esto ed ic to en l a « G a c e t a o f ic ia l» , comparezcan 
Juzgado de Paz es tab lec ido en l a p laza de Caldero: 
á f i n de ce lebrar j u i c i o de fal tas seguido con t ra IQI 
sobre juego p r o h i b i d o ; ape rc ib ido que de n o verificaf 
del t é r m i n o s e ñ a l a d o , SP. s u s t a n c i a r á e l j u i c i o pn 
p a r á doles los pe r ju i c ios que en derecho hubiere iu. 

Dado e n M a n i l a y Juzgado de Paz de Binondo w 
t u b r e de 1890.—Fernando de l a Can te ra .—Por m'aaH 
Sr . J u e z . — A r c a d i o C a s t a ñ e d a , M a r i a n o L i c u a n a n . 

D o n A d o l f o G a r c í a de Castro, Juez de 1.a instancia 
p iedad de esta p r o v i n c i a , que de estar e n el pleno 
de sus func iones , yo e l i n f r a s c r i t o Esc r ibano doy fé 

Por e l presente c i t o . Hamo y emplazo por primera JL 
y tercera vez á los procesados S i lves t re Santa Rojijj V 
M á x i m o L i b u n a o , el p r i m e r o es casado, de unos 55 j 
edad, de of ic io e sc r ib ien te v e c i n o de M.a ló los , de esl 
gu ia r , cuerpo delga lo . pelo canoso, n a r i z y boca r e g i M 
b i l a m p ñ a , ca ra ova lada y co lo r m o r e n o , y e l segu idotí 
de of ic i > escr ib ien te , vf -c ino de l m i s m o pueblo , d» 25 j 
edad , so l te ro , de estatura y cue rpo r egu la re s , colorí 
y barba poca, para que p >r e l t é r m i n o de 30 dias, se j 
t e n e n este Juzgado <3 en sus c á r c e l e s á conteslail 
cargos que c o n t r a los m i s m o s r e s u l t a n en la causa m 
s igue por falsedad: de hacer lo a s í , les o i r é y arlmjj 
j u s t i c i a , y de lo c o n t r a r i o , s u s t a n c i a r é e l j u i c ' O en su a 
y r e b e l d í a , p a r á n d o ' e s los pe r j u i c io s que en d.^rech ) !uyj' 

Dado en el Juzgado de Ru lacan á 22 de Octubre 

er 

E 
ai 

A 
leiiio 

— A d o l f o G a r c í a . — P o r m anda lo de s u S r í a , Andr í 

I 

N 
silt¡sfe 

D o n E n r i q u e de Soto y M a r t i n . C a p i t á n do lafanteriai P̂6, 
ca l del 21 T e r c i o de l a G u a r d i a C i v i l . 

H a g o saber: que e n causa que m e h a l l o instruyen 
Proceso T a l i s D a y a o y o t ros , po r e l d e l i t o de insub 
á fuerza a rmada , se ha d i c t a d o au to de p r i s i ó n contra l o s J 
T o m á s N . . C e l i n o D u n g a o , C a s i m i r o Dayao , Juan Fn 
E u g e n i o Davao , los dos p r imeros na tura les de Cindal 
r á n d o s e de donde sean los d e m á s , a s í como la profesión, 
p a r t i c u l a r s ó personales de todos e l los y pa-aquepucJ 
efecto l a p r i s i ó n acordada, he d spuesto la pub' icaciou di 
s e n t é e n c u y a v ; r t u d . c i t o , l l a m o y emp azo á los nífprid» 
nos , para que e n el t é r m i n o de 30 dius, contados ^ 
p u b l i c a c i ó n de este r e q u i s i t o r i a en l a « G a c e t a de Maoi 
p resen ten e n l a c á r c e l de B ü i b i d de esta Capital , bnjo( 
b i m i e n t o que de no comparecer e n e l t é r m i n o exoresadi 
declarados rebeldes y e nc a r go á las autor idades de. todaif 
que t a n luego como t e n g a n no t i c i a de l paradero de' 
sados antes nombrados procedan á c o n s t i t u ' r l o s en 
o r d e n e n su con l u i c i ó n coa la cor respondien te custodia ála 
c i t ada y á m i d i spns ;c ion . 

M a n d a , 23 de O c t u b r e de 1890.—Enrique de Sotoi 
"IDÍ 
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D o n J o a q u í n Crame y Q u e r i , T e n i e n t e Abanderado j 
g i m ' e n t o de L í n e a I b e r i a n ü m . 69 y F i sca l Instructq 
s u m a r i a que se le i n s t r u y e po r e l <lelito do prine" 
Rercion a l saldado de la q u i n t a C o m p a ñ í a del ex| 
Cuerpo . F e r n a n d o Tor res Cadenas. 

H a b i é n d o s e ausentado de esta plaza el soldado de la 
C o m p a ñ í a del expresado R e g i m i e n t o , F e r n á n lo Turres 0 
e l q u e e s t á s u m a r i a d o por el de l i to de p r i m e r a deserí . 

E n uso de las facul tades que m e conc de l a Ley ae| ¡ p 
c i a m i e n t o M i l i t a r , por esta segunda vez, c i t o , llamo y 
a l refer ido soldado, pa ra que e n e l t é r m i n o de 20 
con ta r desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto, comparar 
C u a r t e l del F o r t í n que es donde se h a l l a aloj ido 
m i e n t o , á que sea o:do y d é sus descargos, previmeni 
de no hacer lo a s í se le s e g u i r á 'a causa en reo- i i l iU ¡JJ 
que esta tenga l a p u b icidad y su r t a sos efectos qiMJj \. 
t í c i a , p rocedan , exp ido e l presente en M a n i l a á 10 
b re de 189:). —V.o B.o, J o a q u í n G r a m e — P o r su maudat 
t o n i o G a r c í a . 

D o n J u a n I b a r g ü e n y A ' c a r á z , T e n i e n t e del RegiraienW*1-
nea Magal lanes n ú m . 70, y F i s ca l n o m b r a d o por el Sr. ij 
Co rone l o r i m e r Jefe de l mismo, para in s t u i r causa por i? 
a ' s o l d a d o de l a ó.a C o m p a ñ í a , U r b mo Cayetano ^ 
Usando de las facultades" q u j ' m e concede Ia . ^8|y, 

j u i c i a m i e n t o , por e s t i te rcera y ú l t i m a requis i to r ia . 11* 
y emplazo a l expresado sol lado U r b a n o G «yet ino Gaye'* 
de P. N . y de J u a n a , n a t u r a ' de. San Juan , l>r"v " j ! — 
U n i o n , avec indado en S a n F e r n a n i o de l a mi-ma vK\ 
n a c i ó del d i a 23 de M a y o de 1869 of ic io labra lor, 
1 m e t r o 653 m i l í m e t r o s sus s e ñ a s , pelo negro , cejas id . , o, 
r i z c h a t a , ba rba n i n g u n a , bo.ca r egu la r , co lo r moreoo, 
g u i a r , fué fi l a d o c o m ) q u i n t o por su pueblo C0!L 
t u v o en t r ada e n l a Cabecera e n 19 de Agos to 
e n este R e g i m i e n t o en 2S del m i s m o mes y año; C U J 1 
c i l i o y paradero se i g n o r a , para que eu e l p:"*"0180.^,^ 
10 dias , contados d sde l a p u b l i c a c i ó n de esta requ'Sii ; 
« G a c e t a o f ic ia l» de esta C a p i t a l , comparezca en ej o j 
ocupa e l R e g i m i e n t o e n esta plaza, á m i disposición» Q 
ponde r á las resul tas de l a causa que por e i e^""^^ 
i n s t r u y o , h i j o a p e r c i b i m i e n t o de que s i no comp3^ ,, 
p lazo fijado, s-^rá declarado rebe lde , p a r á n d o l e los P 
que haya l uga r . _.rr ¡(ja 

A su vez, en n o m b r e de S. M . e l Rey D . Al fonso -^'YigJ 
e x h o r t o y r equ i e ro á todas las au tor idades , a s í ^ Jád 
m i l i t a r e s y de p o l i c í a j u d i c i a l , p a r a que por cua ^1» 
e s t é n á su a lcance y e n b ien de la adminfs t rac io1 ^ 
p rocedan s i n d e m ira á l a busca de l r e t é r i d o Ürbaii ^ 
Caye tano , y e n caso de ser hab ido , l o r e m i t a n G u? 
preso c o n las seguridades c -mvenien tes , a l Cuartel 4 m 
el Cuerpo, á m i d i s p o s i c i ó n , pues a s í lo tengo 
autos. rhjl 

Dado en M a n i l a á 16 de O c t u b r e de 1890 . - Juaa i 
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